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SEÑORES A C C I O N I S T A S 

E M A C S A S . A . 

C I U D A D . -

De mis cons iderac iones: 

De conformidad con e l Art. 2 7 9 de la ley de compañías y en cal idad de comisar io de la 

compañía, he examinado el Ba lance Genera l y e l Es tado de Resu l tados al 31 de 

diciembre del 2016 . 

Mi examen s e efectuó de acuerdo con las normas de intervención de cuen tas y en 

consecuenc ia , incluyo pruebas contables y ev idenc ias documenta les a fin de obtener con 

cer teza razonable, l as cant idades y reve lac iones presentadas en los Es tados F inanc ieros. 

También, como parte de mi e x a m e n , he revisado e l s i s tema de control interno de la 

compañía, en la medida que lo cons idere necesar io para establecer las b a s e s de 

contabilidad de los registros en cuanto a la segur idad, protección y conservación de las 

act ivos bajo custodia de la empresa , lo cua l encuentro satisfactorio. 

Adicionalmente mi examen s e efectuó d e acuerdo a las N I F F s ( Normas Internacionales 

de Información F inanc iera) para P Y M E S {pequeñas y med ianas empresas ) , por lo q las 

re lac iones índices de los E s t a d o s F inanc ieros son conf iables. 

E n mi opinión, los Es tados F inanc ieros referidos presentan razonablemente la situación al 

31 de diciembre de 2016; y los resul tados de s u s operac iones expues tas en el Es tado de 

Pérdidas y G a n a n c i a s por el año terminado a e s a f echa , están en conformidad con las 

regulaciones lega les y las N I I F s para P Y M E S . 

Atentamente 

-M^eg. No. 36374 


